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CONSIDERACIONES 
 

Devuelto el expediente proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, quien, mediante auto de sustanciación 

del 01 de febrero de 2022, aceptó el desistimiento del recurso de queja 

concedido por esta judicatura en providencia del 18 de febrero de 2020. 

 

La decisión de segunda instancia puede consultarse en el siguiente enlace: 

 

03SuperiorAceptaDesistimientoRecursoQueja.pdf 

 

Como quiera que el proceso terminó el 14 de diciembre de 2021, se procederá 

con el archivo del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CÚMPLASE LO RESULETO POR EL SUPERIOR de desistimiento 

del recurso de queja aceptado por auto del 01 de febrero de 2022, proferido por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí. 

 

SEGUNDO: Proceder con el archivo del proceso. 

 

 
YA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUI_o2m734xBmK4sDDLFUMcBpMt2cmB4psHnBNRldnz35w?e=KdwkYi
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